
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 
 

 
Veinticinco de mayo de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0996. 

RADICADO: 2020 00002 00 

 

 En el consecutivo 23 al 26 del expediente digital, los codemandados Eduardo 

Ángel López, Diana Cristina Ángel Rico y Maria Stella Rico de Ángel, contestan la 

demanda el 17 de febrero del 2021, aportando además el pago de cánones de 

arrendamiento. 

 

A fin de establecer si el pronunciamiento de los codemandados mencionados 

anteriormente se realizó en el término oportuno, se requiere a la parte actora a fin 

de que aporte la constancia de envío de notificación por aviso indicada en el auto 

del 29 de enero de 2021 (anexo 22, exp. Digital), y así poder el despacho 

contabilizar los términos para pronunciarse. Lo anterior debido a que como se 

observa en el anexo 21 del expediente digital, guías número: 9125999513, 

9125999514, 9125999512, entregadas el 21 de noviembre de 2020, todas indican 

que la notificación fue efectiva a los codemandados. 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Requerir a la sociedad actora, para que aporte la constancia de la notificación 

por aviso realizada a los codemandados Eduardo Ángel López, Diana Cristina 

Ángel Rico y María Stella Rico de Ángel, a fin de contabilizar términos y determinar 

si fue en tiempo la respuesta a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 22 

fijado en la página web de la rama judicial el 02 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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